
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1° de septiembre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2015-00151, informando que se allegó 
sustitución de poder de la parte actora. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2015 00151 00 

 

Villavicencio, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Jesús Ferney González Rey contra Ana 

Bertha González Flórez y Otros.   

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y las diligencias, se tiene que se 

allegó sustitución de poder del ejecutante JESUS FERNEY GONZALEZ REY, por 

lo que, habrá de reconocerse personería adjetiva a la Dra. EDITH MILENA 

CUBILLOS CRUZ.  

 

Igualmente, el apoderado sustituto de los ejecutados, Dr. JOSE ESCOBAR 

LLANOS, aportó renuncia a dicha sustitución, la cual habrá de ser denegada, en 

virtud de no reunir los requisitos previstos en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social.  

 

No obstante, los ejecutados ANA BERTHA, CLARA INES, JORGE y MARILU 

GONZALEZ FLOREZ confirieron poder al Dr. RICHARD CARDENAS GIL, a quien 

se reconocerá personería adjetiva para actuar en nombre y representación de los 

antes nombrados.  

 

De otra parte, habrá de requerirse a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 

Meta, a fin de que se aporte copia del expediente 2015-00148-00, el cual, según su 

comunicación del 3 de octubre de 2022, se encuentra en archivo definitivo por lo 

que se adelantarían las gestiones para su remisión, solicitando la dirección para la 

misma, por lo que, se informará a la Corporación que le mismo podrá ser remitido 

al correo Institucional de este Juzgado lab02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Finalmente, habrá de señalarse fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se determina: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. EDITH MILENA CUBILLOS 

CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía 40.219.457 y Tarjeta Profesional 

mailto:lab02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


308.811 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del 

ejecutante JESUS FERNEY GONZALEZ REY, en los términos y para los efectos 

de la sustitución de poder que le hace el Dr. MIGUEL ANTONIO RUIZ 

HERNANDEZ. 

 

SEGUNDO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. JOSE ESCOBAR 

LLANOS, a la sustitución de poder que le hizo la Dra. NATALY MARGOTH 

HERNANDEZ HERNANDEZ, apoderada de los ejecutados JORGE, CLARA INES 

y MARILU GONZALEZ FLOREZ, acorde a lo considerado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. RICHARD CARDENAS GIL, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.909.375 y Tarjeta Profesional 283.908 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de los ejecutados 

JORGE, CLARA INES, MARILU y ANA BERTHA GONZALEZ FLOREZ, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

CUARTO: OFICIAR nuevamente a la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL META, a fin de que se aporte la copia del expediente disciplinario 

2015-00148-00, conforme a su respuesta del 3 de octubre de 2022. 

 

QUINTO: SEÑALAR el próximo 12 de abril de 2023 a las 8:30 a.m., para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, 

aplicable al procedimiento laboral conforme lo establece el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 SEXTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo Justicia 

Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link de 

consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá visualizar 

el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
                                                                                    

  
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°134 de fecha 9 de octubre de 2023 

Secretario______________________________ 
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